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N.° 4040e

ARTÍCULO DE OFICIO.
Núm.° 611.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

Seguridad y orden público.—Circu
lar.—Por Real decreto de 13 de mayo 
de 1851 se dignó S. M. la Reina (que 
Dios guarde) aprobar el siguiente

REGLAMENTO

PARA EL SERVICIO DE LOS CARRUAJES

DESTINADOS

A LA CONDUCCION DE VIAJEROS.

Artículo l.° No podrá destinarse 
en lo sucesivo carruaje alguno á la 
conducción de viajeros sin que prece
da licencia del Gobernador de la pro
vincia en que esté domiciliada la 
empresa. ,

Art. 2.° Luego que esta lo solici
te, dispondrá el Gobernador que un 
perito, asistido por un Inspector espe
cial de vigilancia en Madrid, ó por un 
Inspector ó Comisario en las demas ca
pitales, ó un delegado de la misma Au
toridad superior civil en las poblacio
nes subalternas, reconozca el carruaje 
para cerciorarse de que está construi
do con solidez y ofrece las condiciones 
necesarias para*la seguridad y comodi
dad de los viajeros; debiendo tener 
presente al hacer el reconocimiento:

l.° Que el máximum de la altura 
desdo el suelo hasta lo mas elevado de 
la vaca ha de ser de tres metros en 
los carruajes de cuatro ruedas, pudien- 
do aumentarse con 10 centímetros si 
tienen cabriolé, y de dos metros 60 
centímetros en los dedos ruedas.

2 .° Que entre la parte anterior y 
superior del carruaje y la banqueta del 
cupé deberá haber una distancia de 35 
centímetros. .

3 .° Que cada asiento debe tener 
por lo menos una anchura de 48 cen
tímetros; que este mismo espacio ha 
de mediar entre las arquillas y que la 
altura de estas, incluso el almohadón, 
no puede exceder de 40 centímetros.

4 .° Que desde el pesebrón hasta el 
tejadillo ha de medirse un metro y 40 
centímetros.

5 .° Que la berlina y el interior 
han de tener una portezuela á cada 
lado, con su correspondiente estribo.

6 .° Que los ejes han de ser de 
hierro forjado, empanados y de buena 
calidad.

Y . T.0 Que los carruajes no han 
de tener secretos.

Art. 3.° El perito extenderá una 
certificación en que conste la altura, 
largo y ancho del carruaje, las dimen
siones de todas sus piezas, la materia . 
de que están construidas, los asientos 
que puede contener cómodamente y los 
límites y forma que para evitar vuel
cos debe darse á la carga, la cual ha 
de regularse por el número de via
jeros que admita el coche y caballerías 
que lo arrastren; declarando bajo su 
responsabilidad si, según las regias 
del arte, puede aquel destinarse sin 
peligro al servicio del público. El Ins
pector ó Comisario autorizará con su 
firma el certificado. *

Los derechos que devengue el peri
to serán de cuenta de la empresa, la 
cual podrá también nombrar otro que 
en su representación asista al recono
cimiento.

Art. 4.* El Gobernador, con pre
sencia del resultado del reconocimien
to, concederá ó negará la licencia, y 
en el primer caso remitirá á las Auto
ridades superiores civiles de todas las 
provincias que debe recorrer el car- 
ruage, copia testual de la certificación 
espedida por el perito con espresio;, del 
número del carruaje, para que puedan 
disponer su comprobación cuando lo 
estime conveniente. De todas estas li
cencias se llevarán registros circuns
tanciados en losGobiernosde provincia.

Art. 5.° Los carruajes pertene
cientes á una empresa tendrán nume
ración correlativa, y en ambos lados 
llevarán escrito en parte visible el 
nombre de aquella, y el número del 
coche en caractéres de 20 centímetros.

Art. 6.° Las empresas se sujeta
rán á las condiciones que se les impon
gan en la licencia según la declaración 
del perito, por lo tocante al número de 
asientos que puedan admitir y á la 
forma y límites de la carga.

Art. 7.° En ningún caso se permi
tir á que se pongan objetos fuera de la 
vaca, ni que esta sobresalga de la caja 
mas que lo precisamente necesario en 
los carnajes cuya estructura lo exija y 
dentro de los límites prefijados por el 
perito..

Art. 8.° Todo carruaje público 
destinado á la conducción de pasajeros 
de un punto á otro del reino llevará 
precisamente torno, plancha y ata-rue
das. Tendrá también en la parle poste
rior un aparato destinado á contenerlo 
cuando haya necesidad de hacer alto 
en las subidas.

Art. 9." En la parle mas elevada 
y anterior de los carruajes tendrán un 
farol de reverbero, que deberá estar 
encendido desde el anochecer hasta 
que amanezca.

Art. 10. Los asientos estarán nu
merados: no se admitirá en las locali
dades mayor, número de personas de 
las que les* estén designadas. Las em
presas fijarán con anticipación las re
glas y precio que han de regir para la 
admisión de niños.

Art. 11. Ni en las Administracio
nes, ni en medio del camino podrán 
admitirse pasajeros que no presenten 
la cédula de vecindad correspondiente.

Art. 12. Las Administraciones, lle
varán un registro en que consten los 
nombres y destino de los viajeros y los 
bultos que se conducen en cada expe
dición ó viaje.

Art. 13. Los conductores y mayo
rales llevarán una hoja de ruta con 
iguales asientos y anotarán en ella los 

viajeros que reciban en el camino.
Art. 14. En los billetes que se 

entreguen á los viajeros se expresarán 
con claridad y precisión los derechos y 
obligaciones que les correspondan.

Art. 15. Los que habiendo toma
do uno ó mas asientos observasen que 
fallan cristales en las ventanillas, ó 
notaren algún otro defecto de esta es
pecie, podrán reclamar que se corrija, 
y las empresas estarán obligadas á ve
rificarlo en el acto. Los desperfectos 
ocasionados en el tránsito, serán subsa
nados en el primer punto de parada en 
que sea posible á costa de la empresa 
ó del que los hubiere ocasionado.

Art. 16. En todas las Administra
ciones estarán fijados á la vista del pú
blico cuadros en que consten detallada 
y explícitamente los precios de las lo
calidades para los pueblos de las car
reras, los puntos de parada, su dura
ción y la de los relevos de tjros y el 
tiempoqueha de correr cada unode estos.

Art. 17. No podrán alterarse los 
precios de las localidades sin anunciar
lo con la anticipación de veinte días al 
menos por medio de los periódicos y 
de avisos fijados con igual anticipación 
en las Administraciones/

Art. 18. Tampoco podrán los con
ductores ó mayorales detener los car
ruajes en los puntos de parada mas ni 
menos tiempo del que esté anunciado, 
á no exigirlo circunstancias graves é 
imprevistas. , .

Art. 19. Las empresas darán avi
so anticipado á los Gobernadores y á 
los Comandantes de la. Guardia civil 
de las provincias de la línea, de las va
riaciones que hicieren en las horas de 
entrada y salida de los carruajes, á fin 
de que puedan adoptarse las medidas 
convenientes para la seguridad de los 
viajeros.

Art. 20. Los carruajes que hagan 
el servicio de una misma línea, no po
drán adelantarse unos á otros sino 
cuando los que caminaban primero se 
detengan para mudar tiros ó con cual
quier otro objeto.
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Arl. 21. Queda prohibido que los 

delanteros hagan e! servicio por mas 
de veinticuatro horas seguidas.

Arl. 22. Se prohíbe igualmente 
que se admitan para este ejercicio mo
zos menores de 16 años.

Art. 23. No podrán las empresas 
admitir mayorales ó delanteros sin que 
estos acrediten su buena vida y cos
tumbres por medio de certificados del 
Alcalde ó empleados de vigilancia de 
su domicilio, si los hubiere. Dichos 
documentos deberán conservarse por 
las empresas para los tiñes que puedan 
convenir. -

Art. 24. Tampoco podrán desti
narse al servicio de los carruajes pú
blicos caballerías que no estén doma
das y acostumbradas al tiro.

Art. 25. Se prohíbe á los mayora
les y delanteros que abandonen simul
táneamente sus asientos ú ocupen otros 
distintos de los que les están señalados, 
así como el salirse con los carruajes 
fuera de la carretera.

Art. 26. Solo á las personas en
cargadas de la conducción del carruaje 
se les permitirá situarse en el pescan
te. Exceplúanse los guardias civiles de 
servicio ch los caminos, que podrán 
colocarse al lado del conductor, cuan
do fuere preciso.

Art. 27. En todo carruaje público 
deben admitirse los guardias civiles de 
servicio en las carreteras, siempre que 
hubiere asientos desocupados y cuando 
á juicio de los mismos lo exija la segu
ridad de los viajeros.

Art. 28. Siempre que se encuen
tren dos carruajes, tomarán la derecha 
cediéndose la izquierda y dejándose li
bre respectivamente la mitad, de la 
carretera á lo menos.

Art. 29. Siempre que fuere roba
do ó se haya intentado robar un car
ruaje, el encargado principal de su 
conducción lo pondrá en conocimiento 
de la primera pareja de la Guardia ci
vil ó del primer puesto de esta fuerza 
que hubiere en la carretera, sin per
juicio de dar parle al Alcalde de la 
población mas inmediata.

Art. 30. Ni las empresas ni los 
conductores podrán llevar en los car
ruajes cantidades de dinero ó efectos 
públicos que excedan do 20,000 rs. 
sin ponerlo, cuando monos con veinti
cuatro lloras de anticipación, en cono
cimiento del gofo de la Guardia civil 
ó de la Autoridad gubernativa.

Art. 31. En todas las Administra
ciones y en los puntos de parada que 
designenjos Gobernadores de provin
cia, habrá cuadernos foliados y rubri
cados por el Alcalde á disposición de 
los viajeros para que puedan anotar 
las quejas que tuvieren de las empre
sas ó sus dependientes. Las Autorida
des locales, los empleados de vigilancia 
y los guardias civiles examinarán los 
expresados cuadernos, y trasmitirán á 
la superioridad sus observaciones.

Art. 32. Los peritos que falten á 
la exactitud en las certificaciones de 
reconocimiento, ocultando ó disimulan
do los defectos de los carruajes, ú omi
tiendo alguna de las reglas que deben 
observarse para que la carga por su 
volúmen, peso ó colocación no ocasio
ne vuelcos, serán puestos á disposición 
de los Tribunales, á fin de que sean 
juzgados con arreglo al Código penal.

Art. 33. Cuando un carruaje nue
vo, ó que pueda considerarse como 
nuevo, se pusiese en camino sin que 
preceda la licencia do la Autoridad, 
será detenido al terminar su viajo y '

remitido á costa de la empresa al do
micilio de esta, único punto en que 
pueden hacerse los reconocimientos pe
riciales, sin que se le permita llevar 
carga ni pasajeros, á cuyo efecto se 
colocarán en él los guardias civiles. 
La empresa satisfará ademas la multa 
de 80 rs. que le impondrá el Goberna
dor de la provincia en que se verifique 
la detención.

Art. 34. La admisión de pasajeros 
sin la correspondiente cédula de vecin
dad, será castigada con la multa de 80 
reales, salvo los procedimientos que 
correspondan cuando la persona admiti
da fuere sospechosa ó esté reclamada 
por los Tribunales ó Autoridades.

Art. 35. Las domas infracciones 
de este Reglamento serán castigadas gu
bernativamente por los Gobernadores 
de las provincias ó los Alcaldes de los 
pueblos con multas que no bajen de 10 , 
reales ni excedan de 80, las cuales se- ¡ 
rán satisfechas por el Administrador ¡ 
mas inmediato cuando recaigan sobre 
la empresa, ó en su defecto por el 
conductor, quien tendrá derecho al I 
reintegro cuando la contravención no 
hubiere sido cometida por el mismo.

Art. 36. Ademas serán responsa
bles las empresas y sus dependientes 
de los perjuicios ocasionados á particu
lares con las referidas infracciones.

Arl. 37. En todas las Administra
ciones de carruajes públicos habrá un 
ejemplar de esto Reglamento, del cual 
deben estar previstos igualmente los 
conductores, que tendrán obligación de 
exhibirlo á los viajeros siempre que 
les requieran para ello.

Art. 38. El Inspector especial de 
vigilancia encargado en Madrid de este 
servicio y un Inspector ó Comisario 
en las capitales de provincia, asistirán 
por sí mismos, y en caso do imposibi
lidad por medio de sus dependientes, 
á la hora y puntos de salida y llegada 
de los carruajes, para enterarse de las 
quejas de los viajeros y de la manera 
en que se cumple lo mandado.

Art. 39. Los mismos empleados 
examinarán escrupulosamente los car
ruajes antiguos, y si hubiere alguno 
que por su estado ó construcción no 
ofrezca seguridad ó adolezca de defec
tos cuya corrección sea necesaria, lo 
pondrán en conocimiento del Goberna
dor, quien dispondrá que se proceda 
sin demora al reconocimiento y á lo 
demas que corresponda.

Art. 40. Los Gobernadores de las 
provincias, los Alcaldes, los empleados 
de vigilancia, y la Guardia civil cui
darán con especial esmero de la obser
vancia de este Reglamento.

Al publicarlo en el periódico oficial 
encargo muy eficazmente á los señores 
Alcaldes la estricta observancia de 
todas sus disposiciones, debiendo en 
consecuencia vigilar para que no se 
destinen carruages á la conducción de 
viajeros, que no reunan las circuns
tancias prescritas, sin que antes se ha
yan cumplido las disposiciones dictadas 
por S. M., debiendo tener entendido 
que Ies exigiré la mas estrecha respon
sabilidad, por la menor infracción que 
en lo sucesivo se observe en tan inte
resante servicio.

La Guardia civil cuidará también 
de vigilar con escrupulosidad el cum
plimiento de cuanto queda dispuesto 
en el preinserto Reglamento, dándome 
parle oportunamente de cualquiera in
fracción, como asi mismo el Comisario 
de vigilancia de esta capital, quien 
queda encargado por delegación de

este Gobierno, para el reconocimiento | 
á que se refiere el arl. 2.° del preci- ! 
lado Reglamento. Palma-30 de seüem- : 
bre de 1858.—El V. P. del C. P.— 
José Fonlicheli.

Núm.° 672.

Comercio.—Corredores. —En aten
ción á las repelidas quejas de los cor
redores de número déosla Plaza contra 
los muchos intrusos que se dedican á 
las funciones propias de los recurren
tes con grave perjuicio de los intereses 
de los mismos; y en el deber de corre
gir tales abusos que á mas de los men
cionados perjuicios pueden causar otro 
de mayor trascendencia cual os la des
moralización del comercio, lie dispues
to se recuerden, insertándose en este 
periódico oficial y demás de esta ciu
dad, los artículos 67 y 68 del código 
de comercio que dicen así: «Los comer
ciantes que acepten en sus contratos la 
intervención de persona intrusa en el 
oficio de corredor, pagarán una mulla 
equivalente al cinco-por ciento del va
lor de lo contrata .o; y el que se intro
dujo á ejercer la correduría ilegítima
mente, será multado en el diez por 
ciento de dicho valor; de cuya pena 
responderán mancomunadamcnte los 
interesados en el negocio, siempre que 
el intruso carezca de bienes suficientes 
sobre que hacer efectiva la mulla. 
Cuando el valor de lo contratado no sea 
fijo, se graduará, prévio un juicio ins
tructivo, por el tribunal que conozca 
de la causa. =En cl caso de reinciden
cia se agravará la pena impuesta en el 
artículo anterior á los corredores intru
sos con un año de destierro del pueblo 
donde delinquieron, yon el de segunda 
reincidencia se los desterrará por diez 
años de la provincia, ademas'üc pagar 
la multa que va determinada. »

Al propio tiempo se ha pasado orden 
á la comisaria de vigilancia, con una 
lista de los sospechosos de intrusión en 
la correduría, á fin de que sean vigi
lados de cerca y caso de ser sorprendi
dos en alguna operación ó trato y no 
exiban título ó documento que les ha
bilite para ello, sean detenidos y pues
tos á disposición del tribunal de comer
cio de esta Plaza á quien compete la 
aplicación de la pena correspondiente 
asi al intruso como al negociante ó ne
gociantes que de él se hubieren valido 
con menosprecio de la ley.

Lo que se hace público para conoci
miento do quien corresponda y demas 
efectos oportunos. Palma 30 de setiem
bre de 1858.—El V. P. D. C. P.— 
José Fonlicheli.

Núm.° 673.

Estadística.—Circular.—A fin de no 
retardar la remisión á la superioridad 
de los estados de bautismos, matrimo
nios y defunciones correspondientes al 
tercer trimestre de este año, encargo á 
los señores Alcaldes de los pueblos de 
esta isla y de la de Iviza remitan á osle 
Gobierno los respectivos á su distrito, 
en el preciso término de ocho dias. 
Palma l.° de octubre de 1858.—El 
V. P. D. C. P.—José Fonlicheli.

Núm.° 674.

Sección de Hacienda.—No habiendo 
tenido efecto por falla de liciladores, La 

subasta de la construcción de una casa- 
cuartel para la fuerza de Carabineros 
do servicio en el puerto do Mahon; se 
anuncia segunda subasta la cual so ce
lebrará el día 30 de esle'mes á las do
ce de la mañana, en este Gobierno, ba
jo las mismas condiciones facultativas 
y económicas inferías en el Bolelin ofi
cial de 25jde agosto último núm. 4023. 
Palma l.° do octubre de 1858.—P. E. 
—Ramón de ¡barreta.

Núm.0 675.

Sección de Hacienda.—Enterada Su 
Mageslad la Reina del expediente pro
movido por el Sr. D. Pedro Rossiñol 
con objeto de acreditar su derecho á 
ser indemnizado de los diezmos que 
percibía como poseedor do la caballe
ría (hmominada Son Mas en estas Islas; 
ha tenido á bien declarar por Real ór- 
den espedida por el Minisierio de Ha
cienda con fecha 9 de setiembre últi
mo, l.° que los documentos presenta
dos por el referido Sr. D. Pedro Rossi
ñol producen una prueba legal y con
cluyente del derecho que ejercita: 2.° 
que en consecuencia sea indemnizado 
de los diezmos que percibía como po
seedor de la mencionada caballería: 3.° 
que se proceda á la liquidación del ha- 

.ber indemnizable en el modo y forma 
que previenen las disposiciones vigen
tes, haciendo constar el interesado las 
cargas que gravitaran sobre los diez
mos de que se concede la indemniza
ción, ósu absoluta libertad enolro caso.

Lo cual se ¡hace público por medio 
de este periódico para noticia de los 
habitantes de esta provincia en cum
plimiento de lo mandado en el art. 14 
del Real decreto de 15 de mayo de 
1850. Palma 2 de octubre de 1858.— 
P. E.—Ramón de Ibarreta?

MINISTERIO DE LA GUERRA.

TRIBUNAL DE LA REAL CAPILLA
Y VICARIATO GENERAL CASTRENSE.

Estatuios fundamentales del Cementerio 
Patriarcal.

I.

Se llama este Cementerio Patriar
cal, porque ha de servir do enterra
miento á lodos los súbditos de la ju
risdicción que lleva el mismo nombre 
que fallezcan en esta villa y corle, y 
que comprende realmente dos distintas: 
á saber, la jurisdicción de la Real Ca
pilla y la jurisdicción castrense. Por 
consiguiente se dividirá en dos departa
mentos: el primero se denominará De
partamento dé la Keal Capilla, y el se
gundo Departamento Castrense. Cada 
uno de estos dos departamentos tendrá 
su capilla peculiar, al lado de la cual 
se destinará un recinto suficiente para 
sepultura de los eclesiásticos que fa
llezcan en su respectiva jurisdicción, 
que se denominará Recinto Sacerdotal.

II.

Hallándose la Real Capilla erigida 
en iglesia parroquial por Breve de Su 
Santidad Benedicto XIV de 27 de Junio 
de 1753, con todos y cada uno de los 
derechos/ privilegios, gracias, prero- 
galivas y honores que otras iglesias 
parroquiales, erigidas en tiempo anti
guo por doquiera, usan, gozan, pudie
ron y debieron, pueden y podrán usar 
y gozaren lo futuro, de cualquier mo-
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dad, de que sus respectivos feligreses , 
sean enterrados en el Cementerio Pa
triarcal, como el propio y privativo de 
todas sus parroquias. Y á fin de que so 
cumpla el Estatuto IV con la debida 
puntualidad, no entregarán los certifi
cados que han de expedir de las defun
ciones, y de haber pertenecido el di
funto hasta la hora de su muerte á la 
jurisdicción do la Real Capilla ó á la 
castrense, hasta tanto que la parle in
teresada les presente la lama de razón 
en el registro de la A isila eclesiástica 
competente.

VIL

El súbdito de estas jurisdicciones que 
quisiese enterrarse en otro cementerio 
que el suyo propio, podrá hacerlo con 
licencia de la Autoridad eclesiástica, y 
sin perjuicio de los derechos parroquia
les, á cuyo pago, sin embargo, no es
tarán obligados aquellos que s*, hubie
ren inscrito antes de ahora en cualquie
ra de las Sacramentales establecidas en 
esta corle.

VIII.

" La dirección y gobierno de este Ce
menterio, por su condición de general, 
toca y corresponde á la A isita eclesiás
tica competente; y por lo tanto, el Juez 
de la Real Capilla, Teniente Vicario ge
neral y Subdelegado Apostólico cas
trense de esta diócesis, como Visitador 
de las parroquias, dependencias parro
quiales, establecimientos religiosos y 
obras pías fundadas dentro de las de- 
marcaciunes en que ejerce su jurisdic
ción, es la Autoridad eclesiástica á que 
en lo sucesivo estará inmediatamente 
sujeto, y que lo regirá y gobernará 
conforme á sus reglamentos y á las cos
tumbres del Arzobispado.

IX. .

El Excmo. Sr. Patriarca de las In
dias, sin embargo, como Pro Capellán 
mayor de S. M. y Vicario general cas
trense, es Prelado, Jefe y Autoridad 
superior eclesiástica del Cementerio, á 
que su alta dignidad ha dado nombre; 
y en virtud de las facultades y omní
moda jurisdicción que le conceden los 
Breves de los Pontífices Romanos, pue
de visitarlo, enmendar y corregir en 
él cuanto estimare conveniente en el 
tiempo, modo y forma que le pareciere.

Una Junta, compuesta de tres indi
viduos de la Congregación del Santísi
mo Cristo de la Obediencia y de la 
Hermandad Real de Palacio, elegida 
por ellas mismas, ordenará y adminis
trará todo lo relativo á la conducción, 
acompañamiento y asistencia de los ca
dáveres, en señal perpetua del mérito 
y honra que adquirieron algunos miem
bros de su seno al fundar este piadoso 
establecimiento, con sujeción, sin em
bargo, al reglamento y tarifa que les 
dará el Visitador eclesiástico ya citado.

XI.
La tarifa de precios de localidades 

deberá ser precisamente en lodos tiem
pos una quinta parte mas baja que la 
de los cementerios generales de esta 
corte pertenecientes á la jurisdicción 
ordinaria, lo mismo en las perpéluas 
que en las temporales; y la Visita ecle
siástica, bajo su mas estrecha respon
sabilidad, cuidará de que no se exijan 
mas derechos ni gabelas que las mar
cadas en las tarifas y aranceles que so 
formarán b ijo este tipo.

do que sea, ya por derecho ó por el 
11SO y la costumbre, ó por otro título 
cualquiera, siendo incontestable la fa
cultad que en España tiene toda iglesia 
parroquial, por derecho y por costum
bre, para establecer su cementerio en 
sitio proporcionado, conforme á las le
ves sanitarias, y con licencia del Go
bierno de S. M., y habiéndose obteni
do la correspondiente para edificar es
te, y subsanándose el único defecto por 
qu’e pudiera haber sufrido contradic
ción (cuyo defecto consistia en haberse 
construido fuera del territorio separa
do verewillius que por los Breves Pon
tificios se asignó á la Real Capilla) con 
la aquiescencia y consentimiento del 
M. R. Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo 
de Toledo; el Cementerio Patriarcal en 
su departamento de la Real Capilla es, 
y será en lo sucesivo, una dependencia 
de la iglesia parroquial del Real Pala
cio, como accesorio necesario para el 
enterramiento de los feligreses de todas 
sus secciones en esta corte.

III.

Teniendo SS. MM. los Reyes de Es
paña la incontestable facultad de crear 
en sus dominios establecimientos mili
tares y navales, en uso del poder su
premo; hallándose autorizados por Bre
ves Pontificios para erigir parroquias 
castrenses en todos aquellos que esti
masen conveniente; no siendo los ce
menterios, como ya queda indicado, 
sino unas dependencias que forman par
te integral y aun esencial de las parro
quias; puesto que no puede suponerse 
la existencia de ninguna sin cementerio 
donde enterrar sus feligreses, y locan
do, como loca y corresponde, al Vica
rio general de'los ejércitos ejercer la 
jurisdicción castrense y administrar el 
pasto espiritual en todas aquellas por 
sí, ó por medio de los eclesiásticos que 
tuviere á bien nombrar; el Cementerio 
Patriarcal en su departamento castren
se, habiendo sido construido con licen
cia, recomendación y cooperación de 
S. M. la Reina fQ. D. G.), es y será 
en lo sucesivo una dependencia de to
das las parroquias castrenses que exis
tan en Madrid.

IV.

En lo sucesivo podrán y deberán to
mar enterramiento en este Cementerio 
únicamente los súbditos de la jurisdic
ción de la Real Capilla y los de la cas
trense, mientras no se celebre la cor
respondiente concordia con la ordinaria 
del territorio, en cuyo caso habrá de 
estarse y se estará á lo que en ella se 
estipule.

V.

Respetando, sin embargo, los dere
chos adquiridos, se reconoce y declara 
el que tienen á ser enterrados en él á 
todos los individuos que hoy existen 
inscritos en la Asociación especial for
mada para la construcción de este ce
menterio, en el modo, forma y condi
ciones establecidas en el reglamento 
aprobado por el Excmo. Sr. Patriarca 
de las Indias en 29 de Julio de 18i8, 
sin perjuicio de satisfacer los derechos 
de arancel á la Visita eclesiástica com
petente antes de su fallecimiento.

VI.

Los Sres. Tenientes de Cura de las 
secciones parroquiales del Real Palacio', 
y los Sres. Párrocos castrenses, cuida
rán, bajo la mas estrecha responsabili

esta diócesis. Por ludo lo cual expedi
mos el presente decreto, firmado de, 
nuestra mano, sellado con el de nues
tras armas, y refrendado por el infras
crito Secretario de la Real Capilla y 
del Vicariato general castrense en Ma
drid á 13 de Marzo de 1837.—Tomas, 
Patriarca de las Indias.—Pedro Are
nas, Secretario.

VICARIATO GENERAL CASTRENSE.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guer
ra me dijo con fecha 3 del mes último 
do Real orden lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (que 
Dios guarde) de la comunicación de 
V. E. de 28 de Marzo último, en la 
que hace presente la urgente necesidad 
de reconstruir el Cementerio Patriar- ‘ 
cal sobre bases sólidas, y propone la 
Real aprobación de los Estatutos fun
damentales que acompaña.

Enterada de todo S. M., y do con
formidad con las razones expuestas por 
el Consejo Real, se ha dignado aprobar 
los expresados Estatutos, con la varia
ción de que en el art. 12 se ha de adi
cionar á su continuación: «Que noque- 
dan obligados á satisfacer los derechos 
de que trata, los individuos que eligie
ren enterrarse en otros cementerios, 
siempre que se hubieren inscrito antes 
de ahora en cualquiera de las Sacra
mentales establecidas en esta corte;» 
quedando desde luego autorizado V. E. 
para que con esta adición pueda poner 
en observancia los referidos Estatutos. »

Lo que transcribo á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Setiembre de 1837.— 
Tomas, Patriarca de las Indias.—Señor 

¡ Juez de la Real Capilla, Subdelegado 
1 castrense de la diócesis do Toledo.

REAL CAPILLA.

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor 
do S. M. me dice con fecha 11 del cor
riente de Real orden lo que sigue:

, «Excmo. Sr. El Ministro de la Go
bernación me dice de Real orden, en

I comunicación fecha 6 de Abril último, 
lo que sigue:

Excmo. Sr. S. M.laReina (Q. D. G.) 
1 de conformidad con lo propuesto por 

el Consejo Real, ha tenido á bien apro
! bar los Estatutos fundamentales del 
¡ Cementerio Patriarcal, formados en 26 

de Marzo del año próximo pasado, y 
autorizar al Patriarca de las Indias pa
ra que los ponga en observancia con 
las prevenciones siguientes:

1 .a El Cementerio Patriarcal, en 
lo relativo á su parte higiénica, se re
girá y gobernará con arreglo á las le
yes y disposiciones que rigen ó que 
puedan regir sobre enterramientos pú
blicos. . . .. ,

2 .a La Autoridad superior civil de 
la provincia ejercerá en él la inspec
ción v vigilancia que las mismas leyes 
y disposiciones le atribuyen ó puedan 
atribuirle en lo sucesivo sobre esta cla
se de establecimientos. .

3 .a Que el art. 7.° se adicione, 
consignando á continuación de este: 
«Que no quedarán obligados á satisfa
cer derechos parroquiales los que eli
gieren enterrarse en otros cementerios, 
siempre que se hubiesen inscrito antes 
de ahora en cualquiera de las Sacra
mentales establecidas en esta corle.»

4 .a Queda sin fuerza ni vigor todo 
lo que en los mencionados estatutos 
pueda oponerse ai cumplimiento exac
to de los anteriores preceptos. » ,

I Lo que trascribo á V. S. con inclu-

XII.

La administración del Cementerio 
rendirá cuenta mensual á la Visita ecle
siástica, y el sobrante, si le hubiere, 
después de cubrir todas las obligacio
nes del servicio, será invertido en la 
continuación de las obras que hay. plan
teadas, y que conviniese hacer en lo 
sucesivo, prévio el alzamiento de los 
planos por el arquitecto y aprobación 
del Sr. Visitador.

Madrid 28 de Enero de 1857.— 
Dr. Marcos Aniano González.

Nos D. Tomás Iglesias y Barcones, 
por la gracia de Dios y de la Santa 
Sede apostólica Patriarca do las Indias, 
Pro-Capellan y Limosnero mayor déla 
Reina Doña Isabel I!, Vicario general 
de los ejércitos de mar y tierra, Gran 
Canciller y caballero gran cruz de la 
Real y distinguida Orden española de 
Cárlos III y de la americana de Isabel 
la Católica, Vicepresidente de sus su
premas Asambleas, del Consejo de Su 
Majestad etc. etc.

Habiendo visto y examinado los Es
tatutos fundamentales del Cementerio 
Patriarcal, que por comisión especial 
y amplia autorización de nuestro dele
gado durante nuestra ausencia ha for
mado el Juez de la Real Capilla y Au
ditor Teniente Vicario general Subde
legado apostólico castrense en este Ar
zobispado, el Sr. Dr. D. Márcos Ania
no González, hallándolos conformes 
con el objeto primordial de su funda
ción y con el fin interesante de su con
servación y engradecimiento, conside
rando que habiendo sido aprobada la 
erección del supradicho cementerio por 
nuestro digno antecesor el Excmo. se
ñor I). Antonio de Posadas Rubín de 
Celis en 29 de Julio de 1848, y auto
rizado su establecimiento con las cor
respondientes licencias de S. M., ex
pedidas por el Gobierno de Palacio en 
29 de Setiembre de dicho año, y por 
el Ministerio de la Gobernación del 
Reino en 21 de Diciembre del mismo, 
toca y pertenece á nos, en nuestra ca
lidad de Prelado ordinario de la Real 
Capilla y Vicario general de los ejér
citos de mar y tierra, ordenar, vigilar, 
visitar y corregir lodo lo concerniente 
á su buen régimen y administración; 
atendiendo á que los abusos que se han 
introducido -.en estos, y las graves y 
trascendentales alteraciones que se han 
hecho en sus reglamentos y tarifas, sin 
la necesaria y conveniente intervención 
de Autoridad eclesiástica competente, 
exige una reforma que fije su marcha 
y asegure su dirección, conforme á las 
prescripciones del derecho canónico y 
civil, y á las costumbres de este Arzo
bispado; y teniendo presente, en fin, 
que los estatutos precedentes, ademas 
de estar formados con arreglo á ellas, 
lo están con estudio profundo de los 
fundamentos, de las necesidades y con
veniencias (fe nuestra jurisdicción, y 
con un criterio tan severo y luminoso 
como recomendable celo y justificación, 
y usando de la plenitud de autoridad y 
"facultades que nos confieren los Breves 
Apostólicos, hemos venido y venimos 
en aprobar los precitados Estatutos 
fundamentales del Cementerio Patriar
cal, para que, prévia la conformidad 
y el regium exequátur del Gobierno 
supremo del Estado, y del particular 
de la Real Casa, se impriman, circu
len y pongan en rigorosa observancia 
por el Juez de la Real Capilla, Tenien
te Vicario Subdelegado castrense de
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sion de los antecedentes relativos á di- I 
cho Cementerio para su conocimiento ¡ 
y efectos consiguientes.

Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 17 de Mayo de 1838.—Tomas, 
Patriarca de tas Indias.—Sr. Juez de 
la Real Capilla y Subdelegado castren
se de Toledo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se 
ba enterado del expediente promovido 
por D. Carlos Nicod en solicitud de 
que se le devuelva lo que satisfizo de 
mas en el despacho de una partida de 
hebillas que su consignatario D. Euge
nio Ripalda presentó en la aduana de 
Alicante con declaración núm. 1.407, 
del cual resulta:

Que dichas hebillas fueron designa
das en el expresado documento, de 
conformidad con el contenido de la no
ta del cargador, como de plaqué:

Que verificado el reconocimiento, se 
halló exacto el número de hebillas, y 
que estas eran de hierro plateado:

Que los Vistas, ateniéndose á lo pre
venido en el art. 436 de las Ordenan
zas generales del ramo, las aforaron 
como de plaqué, con lo cual no se con
formó al principio el consignatario, y 
pidió se le entregara el género median
te el pago de los derechos que corres
pondían al resultado del reconocimien
to, y se formase expediente:

Que el Administrador de dicha adua
na no accedió ó ello, fundiéndose en 
que el art, 92 de las citadas Ordenan
zas dispone, que cuando no hubiese 
conformidad entie los empleados y el 
consignatario, se verifique el adeudo 
con areglo á la declaración;

Y que conformándose, al fin, con el 
aforo el despachante, pagó los derechos 
que se le exigían, y retiró el género.

Vistos los artículos 110 y 47o de 
de dichas Ordenanzas, con arreglo á 
los cuales los dueños ó consignatarios 
de las mercancías que en las aduanas 
se despachen pierden todo derecho á 
reclamación una vez sacadas aquellas 
de las mismas aduanas:

Considerando que no existe armonía 
entre la letra del art. 92 y la del 436 
de las Ordenanzas, pues siendo el ob
jeto del primero no obligar al comer
ciante á que pague la diferencia sobre 
que se suscite cuestión hasta tanto que 
esta se resuelva por la Dirección del 
ramo, y estableciendo el segundo que 
en las diferencias de menos se pague 
por lo declarado, las Administraciones 
de Aduanas se ven en la precisión do 
obraren contra del espíritu del art. 92, 
obligando al comerciante á que satis
faga la diferencia sobre que versa la 
cuestión antes del acuerdo de dicho cen
tro directivo; S. M. no ha tenido á bien 
acceder á lo que se pretende, mandan
do que en lo sucesivo se considere re
dactado el art. 92 de las Ordenanzas 
generales de Aduanas en los términos 
siguientes:

«Si no hubiese conformidad entre 
»los empleados y el consignatario ó 
»dueño de las mercancías, se verifica- 
»rá el adeudo con arreglo á lo que el 
interesado pretenda, mediante obliga- 
»cion del mismo de satisfacer la dife- 
urencia que hubiere entre los derechos 
«pagados y los que corresponda exigir 
»por consecuencia de lo que resuelva 
»la Superioridad, en vista del expe- 
«diente que ha de instruirse, según lo 
«prevenido en el art. 475 de estas Or- 
«denanzas.»

Lo digo á V. I. de Real orden para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 20 
de Agosto de 1858.—Salaverría.— 
Sr. Director general de Aduanas y 
Aranceles.

(Gacela del 50 de agosto.)

Núm.0 676.

AYUNTAM1ENTO CONSTIIUCIONAL 

de Sineu.

Queda señalado el dia 13 del actual 
á puesta del sol para el remate de los 
pastos del monte comunal de Llorito 
los cuales quedarán á favor del que 
mas precio ofrezca según las condicio
nes prevenidas en el albalan el que se 
hallará de manifiesto en la casa del 
Ayuntamiento.

Dios guarde á V. muchos años. Si
neu l.° de octubre de 1858.—El pre
sidente.—Miguel Oliver, alcalde.— 
D. O. del Ayuntamiento.—Francisco 
Riutort, secretario.

Núm.0 677.

Don Francisco de Madrid Dávila Juez 
de primera instancia de la ciudad de 
Palma de Mallorca.

Por el presente segundo edicto y 
pregón se cita, llama y emplaza á Jai
me Rebasa y Cifre vecino de Pollensa 
para que dentro el término de nueve 
dias siguientes á la publicación del 
presente comparezca en este Juzgado 
á rendir su indagatoria y defenderse 
después de la culpa que le resulta en 
la causa criminal que se está instruyen
do contra el mismo por haberse deser
tado del destacamento presidial de esta 
plaza; que si lo hiciere se le oirá en 
justicia, y de lo contrario se prosegui
rá la causa en su ausencia y rebeldía 
entendiéndose los traslados y notifica
ciones en los estrados de dicho Juzga
do. Palma primero de octubre de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Fran
cisco de Madrid Dávila.—Por su man
dado.—Antonio Cañellas.

Núm.° 678.

D. Sebastian Coll, notario público de 
reinos y escribano sustituto de la es
cribanía de D. Miguel Servera del 
juzgado de primera instancia del par
tido de la ciudad de Palma en Ma
llorca.

Certifico: que en el pleito promovi
do por Juana Ana y Antonia Fiol her
manas contra Juana María Roca sobre 
pago de ciento veinte libras, precio de 
cierta porción de tierra, y pago de fru
tos, recayó la providencia que dice asi. 
=Palma veinte y cinco de agosto de 
mil ochocientos cincuenta y siete.— 
Vistos: Resultando que por parte de 
Juana Ana y Antonia Fiol hijas y here
deras de Miguel Fiol se ha interpuesto, 
demanda contra Juana María Roca, ve
cina de Santa Eugenia en la que ha
ciendo mérito de haber sido condena
das las adoras á la devolución y en
trego de cierta pieza de tierra viña que 
su citado padre compró á la demanda
da Roca, como y también al pago de 
los frutos producidos desde que tuvo 
lugar la compra, piden que la misma 
sea condenada, en virtud de la eviccion 
y saneamiento á que está tenida, á la

restitución del precio que recibió y por 
el que fue vendida la tinca, al pago de 
los frutos que han reintegrado las ac- 
toras, costas de este pleito del qüe tu
vieron que seguir antes, con indemni
zación de daños y perjuicios.=Resul- 
tando de la copia de la escritura públi
ca que obra en autos; que la deman
dada Roca vendió al padre de las ac- 
toras Miguel Fiol una pieza de tierra 
viña de estension de dos cuarleradas 
por precio de ciento veinte libras mo
neda mallorquína, y que en dicha es
critura prometió estar de firme y legal 
eviccion.—Resultando por el testimo
nio presentado que las referidas Juana 
Ana y Antonia Fiol fueron condenadas 
á entregar á Pedrona, Juana María y 
Coloma Pizá la tierra viña vendida por 
la misma Roca al padre de aquellas 
Miguel Fiol, y que dicha Roca á pesar 
de haber sido citada de eviccion antes 
de la publicación de las Provanzas, no 
se presentó en el pleito á defender los 
derechos de las herederas del compra
dor.—Resultando que la repetida Ro
ca tampoco se ha presentado á formar 
parle en este pleito, por cuyo motivo 
se ha seguido el mismo en su ausencia 
y rebeldía.—Considerando, que en el 
contrato de compra y venta, lo mismo 
que en todas las demas onerosas, está 
obligado el que enagena á defender á 
sus espensas al adquirente en el litigio 
que le entablare acerca de la cosa tras- 
ferida, siempre y cuando sea requerido 
en tiempo oportuno; y que siendo ven
cido en el pleito ó no compareciendo, 
debe tornar el precio recibido con in
demnización de los daños y perjuicios 
que hubiere sufrido el comprador.— 
Visto lo dispuesto en la ley séptima, tí
tulo diez, libro tres, del fuero Real, la 

Pueblo de Inca.
AT0TA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los /rulos y 

artículos de primera necesidad que á continuación se expresan, durante la 1? 
quincena de setiembre último.

muy escasa.
Inca 16 de setiembre de 1858.—El Alcalde.=Miguel Amer.

Medida y peso l hedida y peso
mallorquín. Libs. Sucld. Din. castellano. Rs. vn. Cent.

Trigo............................... . Cuartera. . 4 10 » Fanega. 45 75
Id. menudo................ . . Id. . . . » » » . Id. . . » »

Cebada............................ . . Id. . . . 2 14 » . Id. . . 25 26
Centeno........................... . . Id. . . . » » » . Id. . . » »
Maiz................................. . . Id. . . . » » » . Id. . » »
Garbanzos....................... ia 5 14 » Arroba. 57 72
Arroz............................... . Arroba . . 1 9 2 . Id. . . 21 21
Aceite de 1.a clase. . . . Guarían. . 1 » » . Id. . . 39 76

Id. de 2.a id. . . Id » » » . Id. . . » »
Vino................................. . Cuarlin . . 1 14 8 . Id. . . 13 75
Aguardiente.................... . Id. Olanda. 4 6 » . Id. . . » »
Vaca................................. . . Libra . . » » » Libra. » »
Carnero. ....... Id » 8 » . Id. . . 3 96
Tocino............................. Id » » » . Id. . . » »
Trigo candeal. . . . . . Cuartera . » » » —

Habas............................... Id 4 10 »
Habichuelas.................... Id. . » » »
Guijas.............................. Id » » »
Leña................................. . Quintal . . » 3 6
Carbón de encina. . . . Id 1 2 »

Id. de mata. . . . id » » »
Algarrobas...................... ___ Id______ » » »
Almendrón...................... Id . 14 10 »
Queso.............................. Id . » » »
Lana................................ Id . . » » »
Paja larga....................... Id . » » »

Id. tallada................. Id . . » » »
Leña para horno. . . . . Somada. . » » »

NOTA. La actual cosecha de vinos al parecer será abundante y la de acede

PALMA.—IMPRENTA DE PEDRO JOSÉ GELABERT.

treinta y dos del título quinto, partid 
quinta y lo que se previene en los ar
tículos mil ciento noventa, mil ciento 
noventa y cuatro y mil ciento noventa 
y cinco de la ley de enjuiciamiento ci
vil.—El señor juez de primera instan
cia de este partido D. Francisco de Ma
drid Dávila por ante mi el infrascrito 
escribano, dijo: Que había condenado 
y condenaba á la espresada Juana Ma
ría Roca á la devolución y entrego en 
el término de diez dias á Juana Ana y 
Antonia Fiol de las ciento veinte libras 
que el padre de esta pagó por precio de 
la tierra viña que comprara á la misma 
Roca, al pago de los frutos que las her
manas Fiol pagaron á Pedrona, Juana 
Maria y Coloma Pizá y al de las costas 
de este pleito y del otro que antes hu
bieron de seguir, con indemnización de 
daños y perjuicios: Que debía mandar 
y mandaba que esta providencia se pu
blique en el Boletín de la provincia y 
en los diarios oficiales de esta ciudad y 
que la misma sea llevada á efecto des
pués de pasados seis meses de su publi
cación, á no ser que por parle de las 
adoras se dé la fianza que previene el 
artículo mil doscientos cinco de dicha 
ley de enjuiciamiento, en cuyo caso se 
dispondrá lo que corresponda, y lo fir
mó, doy fé.—Francisco de Madrid Dá
vila.—Sebastian Coll.—Dicho dia no
tifiqué la providencia que antecede á 
I). Antonio Roselló, leyéndosela inte
gramente y dándole en el acto copia 
literal de la misma, firma y doy fé.— 
Roselló.—Coll.

Para que conste donde y á los fines 
que convenga firmo el presente en Pal
ma á veinte y cuatro setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Sebas
tian Coll.
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